
 

RAD. No. 2022-00553-00. 

GARANTIA MOBILIARIA PRIORITARIA POR PAGO DIRECTO.  
SECRETARIA: Señor Juez; paso a su despacho el presente proceso, informándole que la 
Apoderada Judicial de la parte ejecutante sociedad GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO, solicita la cancelación de la orden de aprehensión material recaída sobre el 
vehículo de Placas JPP-735,  de la deudora garante SARA ISABEL ESTRADA BARBOSA.  
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 08 de marzo de 2023. 
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO  
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO. Ocho (08) de marzo del dos 
mil veintitrés (2023). 
 
En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que la apoderada judicial de la 
Ejecutante, GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, solicita se 
cancele la orden de aprehensión material ordenada en proveído de la data dieciséis (16) febrero de 
2023,  recaídas sobre el automotor placas JPP-735, de propiedad de la deudora garante SARA 
ISABEL ESTRADA BARBOSA, dirigida al Director de la Sijin del Departamento de Policía Sucre, 
por cuanto se cumplió el objeto de la misma, por ser legal y procedente se accederá a ello.  
 
En mérito de lo expuesto, se,                                                     

RESUELVE 
 

PRIMERO: Cancélese la orden de aprehensión material sobre el automotor objeto de Garantía 
Prioritaria por Pago Directo propiciada por  la sociedad GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO identificada con NIT. No. 860.029.396-8, recaída sobre el móvil 
con las siguientes características Placas JPP-735 Modelo 2022 Marca CHEVROLET Línea NHR 
Servicio PÚBLICO Chasis 9GDNLR777NB001773 Color BLANCO NIEBLA Motor 135D48, de 
propiedad de la Deudora Garante SARA ISABEL ESTRADA BARBOSA, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 33172597, decretada en Auto del dieciséis (16) de febrero de 2023. Ofíciese para 
tal efecto al Director de la Sijin del Departamento de Policía Sucre. 
 
SEGUNDO: Ordenase el desglose de los documentos agregados al expediente y háganse entrega 
de los mismos a la interesada, a sus costas. 
 

Archívese el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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